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Tras las elecciones sindicales
del pasado 15 de diciembre,
en la sección sindical de ELA
estrenamos un nuevo equipo
formado por personas
veteranas y nuevas
incorporaciones.

A los miembros del equipo
nos gustaría presentarnos así
como mostraros nuestra
disponibilidad para que os
pongáis en contacto con
nosotros/as de cara a realizar
cualquier consulta, o
trasladarnos vuestras
preocupaciones y/o
propuestas sobre situaciones
individuales o colectivas.

Podéis encontrarnos en esta
misma dirección de correo, en
nuestro blog
(eladeusto.blogspot.com), o a
través de las direcciones de
las y los miembros de la
sección que podéis encontrar
en este mismo boletín.

Por supuesto, la
confidencialidad será
garantizada en todo
momento.

Los próximos cuatro años
traerán importantes desafíos
para la comunidad
universitaria, y desde ELA
iniciamos esta nueva etapa
con el convencimiento de que
entre todas y todos podremos
avanzar hacia una universidad
mejor y más justa.

Esperamos encontrarnos en
este camino. Hasta entonces,
un cordial saludo.
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Tras más de un mes de incertidumbre y
angustia, podemos dar por concluido el
conflicto que mantenían los trabajado-
res del servicio de mantenimiento
informático de Aristos y la UD. Antes
de nada, queremos agradecer la dispo-
sición de la UD y de los trabajadores
hacia el diálogo, gracias al cual ha sido
posible llegar a un acuerdo satisfactorio
para ambas partes. Os ofrecemos un
relato cronológico de lo que han sido
las negociaciones.

* 16 de diciembre

Ese día tuvimos noticia de la situación
angustiosa que vivían los compañeros
del servicio de mantenimiento infor-
mático. La UD había sacado a concur-
so el servicio de mantenimiento infor-
mático que hasta ese momento había
proporcionado la empresa Aristos. Y
los cinco trabajadores iban a quedar-
se sin su puesto en la UD y, probable-
mente, sin un futuro claro. Ese mismo
día enviamos un e-mail a los afecta-
dos y nos pusimos a su entera dispo-
sición.

* 22 de diciembre

El siguiente paso fue hablar con
Cristina Diago. Ella nos comunicó que
el Servicio de Mantenimiento
Informático requería en aquellos
momentos una serie de competencias
que Aristos no cumplía y que eran
imprescindibles para la UD. Pedimos
que se tuviera en cuenta la situación
de los cinco trabajadores, pero no
vimos que hubiese salida desde la UD.
También se nos dijo que la UD no
podía garantizar la continuidad de
dichos trabajadores. Para entonces,
uno de los trabajadores ya había sido
desplazado de la UD a otra empresa
en la que también ofrece servicios
Aristos. No se le dejó al trabajador ni
recoger sus enseres en la UD.

* 23 de diciembre

Uno de nuestros delegados se
puso en contacto con el respon-
sable de los trabajadores afecta-
dos en la UD. Pero este se negó a
hablar, alegando que le habían
pedido que callara desde el
Servicio Informático de la UD y
desde Gestión de Personas.

* 29 de diciembre

En vista de todo lo anterior y
siendo nuestra obligación, se les
ofreció la asistencia de los servi-
cios jurídicos a los cinco trabaja-
dores, y nos reunimos con ellos
en los locales de ELA. En dicha
reunión, se les expuso a los cinco

implicados qué salidas legales había.
Uno de ellos, decidió optar por pre-
sentar una demanda en la sala de lo
social mediante los servicios jurídicos
de ELA. El resto, quedaron en pensár-
selo y ver lo que pasaba.

* 11 de enero

A la vuelta de vacaciones,  se le solici-
tó una entrevista a Juan José
Etxeberria, vicerrector de Comunidad
Universitaria e Identidad y Misión. 

* 16 de enero

Juan José Etxeberria nos contestó el
mismo día en el que se publicó el
comunicado sobre el tema. 

* 19 de enero

Se mantuvo la reunión entre la UD y
miembros de la sección sindical de
ELA y CC.OO., a los que se les invitó a
asistir a la reunión. Se propuso una
subrogación de trabajadores. Pero no
hubo respuesta. Solo cabía esperar.

* 30 de enero

La víspera del día en que Aristos deja-
ba el mantenimiento en la UD, fuimos
convocados a una reunión informativa
por parte de Gestión de Personas y el
Vicerrectorado. 

* 31 de enero

Se nos comunicó que los trabajadores
serían subrogados por la empresa
entrante, Sarein; y que se les manten-
drían las condiciones laborales y la
antigüedad a los cinco, siempre que el
trabajador que había interpuesto la
demanda la retirara.

* 24 de febrero

Los trabajadores firmaron el contrato
que les convierte en trabajadores de
Sarein.

Victoria sindical. Nos congratula-
mos de que la situación se haya recon-
ducido y los trabajadores mantengan
sus puestos de trabajo. Estas situacio-
nes nos demuestran lo importante que
es la unión entre las personas que for-
mamos la plantilla y la labor que deben
realizar los sindicatos. Juntos podemos
conseguir lo que nos propongamos. Al
fin y al cabo, lo que le sucede hoy a uno,
puede pasarle mañana a otro.

Como hemos dicho al principio, que-
remos aplaudir la disposición para el
diálogo por ambas partes: por un lado,
la de la UD; y por otra, la de los trabaja-
dores. No podía ser de otra manera en
una universidad que proclama que el
valor es la persona y la justicia social. 

Seguiremos trabajando para que las
condiciones laborales sean las mejores
posibles en la UD. Siempre estaremos a
vuestro lado, contad con ello.
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Subrogados los 5 trabajadores del
servicio de mantenimiento informático

ARISTOS ENPRESAKO LANGILEEN EGOERA KONPONDUTA!
Hilabete baino gehiagoko ezinegon eta kezken ondoren, konpondutzat eman
daiteke Informatikako Mantentze-lanak egiten izan dituzten Aristos enpresako
langileen egoera. Ezer baino lehen eskerrak eman nahi dizkiegu DUri eta langile-
ei, elkarrizketarako izan duten prestasunagatik.

Pozgarria da guretzat egoera bideratu eta langileek euren lanpostuak manten-
duko dituztela jakitea. Halako egoerek erakusten digute zein garrantzi handia
duen langileok elkar hartuta jokatzeak eta sindikatuon lanak zelakoa izan behar
duen. Bat eginik nahi duguna lor dezakegula erakusten digu. Azken batean, gaur
bati gertatzen zaiona, bihar beste bati gerta dakioke.

Hasieran adierazi dugunez, txalotu egin nahi dugu bi aldeek elkarrizketarako
erakutsi duten jarrera. Alde batetik, DUrena; eta, bestetik, langileena. Ezin da
gutxiagorik espero pertsona dela balioa aldarrikatzen duen unibertsitate baten-
gandik. 

Lanean jarraituko dugu DUko lan-baldintzak ahalik eta hoberenak izan daite-
zen. Ondoan izango gaituzue beti, ez izan dudarik.
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Tolerancia cero a
todo tipo de acoso

n ¿Qué entendemos por
“acoso”?

ORDEN de 20 de junio de 2011, de la
Consejera de Educación,
Universidades e Investigación, que
regula  las  medidas de  Prevención y
el procedimiento de Actuación en
casos de Acoso Moral y/o Sexista en
el trabajo, en el ámbito del
Departamento de Educación,
Universidades e Investigación.

Artículo 1.– Objeto

1.– La expresión «acoso» abarca todo
acto, conducta, declaración o solicitud
que pueda considerarse discriminato-
rio, ofensivo, humillante, intimidatorio
o violento, o bien una intrusión en la
vida privada. Incluye los supuestos
que se recogen a continuación, si bien
estos no conforman una lista cerrada:

a) Intimidación: agresión repetida o
persistente, perpetrada por una o
más personas, ya sea verbal, psico-
lógica o física, en el lugar de trabajo
o en conexión con el trabajo, que
tiene como consecuencia la humilla-
ción, el menosprecio, el insulto, la
coacción o la discriminación de una
persona protegida. La intimidación
puede manifestarse a través de:

I) excluir o aislar de la actividad
profesional a una persona prote-
gida; 

II) ataques persistentes y negati-
vos al rendimiento personal o
profesional;

III) la manipulación de la reputa-
ción personal o profesional de
una persona protegida a través
del rumor, la denigración y la ridi-
culización;

IV) el abuso de poder a través del
menosprecio persistente de la
labor de una persona protegida, o
de la fijación de objetivos con pla-
zos poco razonables o inalcanza-
bles, o de la asignación de tareas
imposibles;

V) el control desmedido o inapro-
piado del rendimiento de una per-
sona protegida; 

VI) la denegación inexplicable o
infundada de periodos de licencia
y formación.

VII) el vaciamiento paulatino del
ejercicio de las funciones inheren-
tes a su puesto de trabajo;

b) Acoso sexista: Cualquier com-
portamiento verbal, no verbal o físi-
co no deseado dirigido contra una
persona por razón  de su sexo y
con el propósito o el efecto de
atentar contra la dignidad de una
persona o de crear un  entorno inti-
midatorio, hostil, degradante, humi-
llante u ofensivo. Cuando dicho
comportamiento sea de índole
sexual se considera acoso  sexual.

I) el contacto físico deliberado y
no solicitado, o un acercamiento
físico excesivo e innecesario; 

II) comentarios o gestos repetidos
de carácter sexual acerca del
cuerpo, la apariencia o el estilo de
vida de una persona protegida;

III) llamadas telefónicas, cartas o
mensajes de correo electrónico
de carácter ofensivo; 

IV) la persecución reiterada y
ofensiva contra la integridad e
indemnidad sexual;

V) la exposición o exhibición de
gráficos, viñetas, dibujos, fotogra-
fías o imágenes de Internet de
contenido sexualmente explícito,
no consentidas y que afecten a la
integridad e indemnidad sexual;

VI) preguntas o insinuaciones
acerca de la vida privada de una
persona protegida, que afecten a
la integridad e indemnidad sexual;

VII) bromas o proposiciones
sexualmente explícitas que afec-
ten a la integridad e indemnidad
sexual.

Sistematikoki burututako ekintza 
multzoa da mobbinga, eta helbur

ua,

langileak berak bere borondatez l
anpostua uztea izaten da sarritan

,

enpresari kosturik eragin barik. Ek
intzok denbora luzez egiten dira e

ta

pertsona baten edo gehiagoren o
sotasun fisikoa edo psikologikoa k

al-

tetzea dute helburu. Nagusikeria e
goera sortzen da. Langilearen osp

ea

eta komunikatzeko bideak honda
tu nahi izaten dira, bere lan-funtzi

oak

nahaspilatuz, horrela langileak ald
e egin dezan. Berdin gertatzen da

enpresa pribatu zein publikoeta.

Lan jazarpena edo/ta sexu jazarp
ena sufritzen baduzu, ez utzi lan e

gi-

teari, eman zure egoeraren berri e
npresa batzordeari, sindikatuari e

dota

ordezkari sindikalari eta bila itzazu
 lagungarriak izan daitezkeen pro

bak.
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Borrokak merezi du.
Otsailak 10 ospakizun eguna
izan zen. Eta ospakizun
eguna zen asko dugulako
ospatzeko. 2016 borroka sin-
dikalen urtea izan zen... eta
garaipen askorena! Milaka
langilek euren lan eta bizi bal-
dintzak hobetu dituzte
ELAren lan sindikalari eta

mobilizazioari esker. Adibide
asko ditugu enpresa eta sek-
tore ezberdinetan, bai alor
pribatuan zein publikoan.

ELAren lan sindikalari esker
azken hilabete hauetan mila-
ka lagunen bizi baldintzak
hobetuko dituzten akordioak
lortu dira: Bilboko Arte
Ederren Museoa, TMB Arraiz,
Kaiku KM0, Nafarroako ile-
apaindegiak, Gipuzkoako ile-
apaindegiak eta estetika zen-
troak, Limpiezas Villar,
Kirolzer, UTE Cespa–Asaser,
Indar, Guardian,
Laminaciones Arregi, LAIP,
Onduline, Defontaine Ibérica,
CEL Logística, Sigma Brakes,
Tradisa…

Enpresa eta sektore guzti
horietako ordezkariak, beste-
ak beste, otsailaren 10ean
Miribilan elkartu ziren lortuta-
ko garaipenak ospatzera:
flash-mob-a, mosaikoa,
hamaiketakoa... denetik egon
zen! 

Garaipenari
bostekoa
eman!

n  Argi bat baino ez!
Urtarrilaren 18an bildu zen Segurtsaun eta Osasun
Batzordea, eta bertan Langileen Batzordeko ordezka-
riok hauxe eskatu genion enpresari: Arrupe pasarela-
ren ondoko eskaileretan (kristalezko eraikinaren
aurrekoetan) argi bat jartzeko. Izan ere, arriskutsuak
dira eskailerok, ilunpetan egoten direnean. Uste dugu
komenigarria izango dela, istripurik ez izateko. Ea las-
ter jartzen duten!

n ¿Reuniones fuera del
horario laboral?
Ez, eskerrik asko
Hemos tenido conocimiento de que algunos responsa-

bles de centros convocan reuniones departamentales

los viernes por la tarde, aunque a parte de su plantilla le

corresponde librar según calendario. Recordamos que

no debe haber obligación de acudir a reuniones fuera

del horario laboral. La prestación de trabajo en horas

extraordinarias será voluntaria, tal y como indica el artí-

culo 35 del Estatuto de los Trabajadores. 


